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ambigüedades y contradicciones, añadiendo que no
comprende las dudas relatadas por la Juzgadora de ins-
tancia dimanantes de cuestiones absolutamente perifé-
ricas e irrelevantes, todo lo cual le lleva a considerar
destruida la presunción de inocencia y a pronunciar la
condena del demandante de amparo como autor de un
delito de atentado, todo ello sin haber celebrado nueva
vista pública en la que recibir de nuevo los testimonios
a los testigos y al ahora demandante de amparo.

En estas circunstancias, es claro que la Audiencia
Provincial se pronunció sobre la culpabilidad del acu-
sado, absuelto en primera instancia, que negó siempre
su intervención en los hechos, sin celebrar nueva vista
pública y, por tanto, sin oírlo personalmente ni tampoco
a los testigos, de modo que con dicho proceder vulneró
el derecho del demandante de amparo a un proceso
con todas las garantías (art. 24.2 CE). La revisión y correc-
ción de la valoración y ponderación de los testimonios
de aquéllos, con base en la cual la Audiencia efectuó
la modificación de los hechos probados para dictar la
Sentencia condenatoria, requería la celebración de vista
pública y oír personalmente a testigos y acusado.

6. Dicha declaración de vulneración del derecho a
un proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE) deter-
mina también la del derecho a la presunción de inocencia
(art. 24.2 CE), también alegado por el demandante, en
cuanto los aludidos medios de prueba indebidamente
valorados por la Audiencia Provincial fueron las únicas
pruebas de cargo en los que se fundamentó la condena
(SSTC 167/2002, de 18 de septiembre, FJ 12;
197/2002, de 28 de octubre, FJ 5; 198/2002, de 28
de octubre, FJ 5; 212/2002, de 11 de noviembre, FJ 4;
68/2003, de 9 de abril, FJ 4; 118/2003, de 16 de
junio, FJ6; 209/2003, de 1 de diciembre, FJ 6; y
50/2004, de 30 de marzo, FJ 4). Al residir el fundamento
de la condena del recurrente de amparo exclusivamente
en el testimonio de los policías nacionales, y no estar
rodeada la ponderación de dicho medio de prueba de
las debidas garantías de inmediación, oralidad, publici-
dad y contradicción, la Sentencia condenatoria carece
de soporte constitucionalmente apto para enervar la pre-
sunción de inocencia. Por consiguiente, procede también
por este motivo la anulación de la Sentencia de la Audien-
cia Provincial.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Víctor José Cue-
tos Gonzales y, en su virtud:

1.o Reconocer sus derechos al proceso con todas
las garantías y a la presunción de inocencia (art. 24.2 CE).

2.o Anular la Sentencia de la Sección Séptima de la
Audiencia Provincial de Oviedo de 26 de octubre de 2001.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diecinueve de julio de dos mil
cuatro.—María Emilia Casas Baamonde.—Javier Delgado
Barrio.—Roberto García-Calvo y Montiel.—Jorge Rodrí-
guez-Zapata Pérez.—Manuel Aragón Reyes.—Pablo Pérez
Tremps.—Firmado y rubricado.

15189 Sala Segunda. Sentencia 129/2004, de 19
de julio de 2004. Recurso de amparo
6910-2001. Promovido por don Juan Antonio
Crespo Márquez frente a la Sentencia de la
Audiencia Provincial de Granada que, en gra-
do de apelación de un juicio de menor cuantía,
desestimó su demanda de reclamación de
cantidad.
Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial sin indefensión: estimación de un
recurso de apelación, pese a que el apelante
no compareció a la vista ni fundamentó su
impugnación del fallo de instancia (STC
12/1987).

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente,
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez
Vera, don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez
Arribas y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 6910-2001, promovido
por don Juan Antonio Crespo Márquez, representado
por el Procurador de los Tribunales don Alfonso Blanco
Fernández y asistido por el Abogado don Pablo Miranda
Molina, contra la Sentencia de 17 de septiembre
de 2001 de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial
de Granada, recaída en el rollo núm. 70-2001, que estima
el recurso de apelación interpuesto frente a la Sentencia
de fecha 16 de noviembre de 2000 del Juzgado de
Primera Instancia núm. 2 de Granada, dimanante de
autos de juicio de menor cuantía núm. 392/99. Han
intervenido don Clemente Fernández Tenorio, represen-
tado por la Procuradora doña Concepción Hoyos Moliner
y asistido por el Abogado don Antonio Domínguez Medi-
na, y el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado
don Eugeni Gay Montalvo, quien expresa el parecer de
la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 28 de diciembre de 2001
el Procurador de los Tribunales don Alfonso Blanco Fer-
nández, en nombre y representación de don Juan Anto-
nio Crespo Márquez, interpuso recurso de amparo contra
la resolución citada en el encabezamiento.

2. La demanda de amparo trae causa, en síntesis,
de los siguientes hechos:

a) Don Juan Antonio Crespo Márquez formuló
demanda en juicio de menor cuantía núm. 392/99 ante
el Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Granada con-
tra don Clemente Fernández Tenorio en reclamación de
cantidad de 856.660 pesetas por unos trabajos que le
fueron efectuados para acondicionar un terreno del
demandado con el fin de instalar un sistema de riego.
Mediante Sentencia de fecha 16 de noviembre de 2000
se estimó íntegramente la demanda.

b) Por la representación procesal de don Clemente
Fernández Tenorio, mediante escrito registrado el 7 de
diciembre de 2000, se interpuso recurso de apelación
frente a la anterior Sentencia por considerarla «contraria
a derecho y perjudicial a los intereses de mi represen-
tado». Admitido el recurso y personadas ambas partes
ante la Audiencia Provincial, por providencia de 3 de
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abril de 2001 se efectuó el señalamiento para la vista,
que tuvo lugar el 11 de septiembre de 2001 y a la
que no compareció el Letrado de la parte apelante, aun-
que sí el Letrado de la parte apelada, quien solicitó «la
confirmación de la sentencia apelada por sus propios
fundamentos, con costas al recurrente».

c) Por Sentencia de la Sección Tercera de la Audien-
cia Provincial de Granada de 17 de septiembre de 2001,
recaída en el rollo núm. 70-2001, tras razonar que la
falta de comparecencia de la parte apelante a la vista
de la apelación no exime a la Sala de entrar a conocer
plenamente el recurso, y después de revisar las alega-
ciones y pruebas aportadas por las partes en la primera
instancia, estima el recurso de apelación interpuesto y
revoca la Sentencia de primera instancia, absolviendo
al demandado de la acción ejercitada.

d) Contra la anterior Sentencia, mediante escrito
registrado con fecha 10 de octubre de 2001, se planteó
incidente de nulidad de actuaciones por la parte deman-
dante y apelada, hoy recurrente en amparo, que sus-
tancialmente se fundaba, por una parte, en infracción
de las normas procesales contenidas en el art. 709 en
relación con el art. 876, ambos de la LEC 1881, en
cuanto que ni el apelante ni su Abogado o Procurador
comparecieron a la vista para formalizar el recurso ofre-
ciendo el fundamento de la apelación, ni expresaron éste
mediante escrito de alegaciones sustitutorio y, por otra
parte, en que lo anterior, además de vulnerar los prin-
cipios de justicia rogada, aportación de parte y congruen-
cia, producía indefensión al apelado, ya que la falta de
fundamentación de la apelación impedía a la parte ape-
lada contraargumentar los motivos que pudieran fundar
la estimación del recurso.

El incidente fue desestimado por Auto de la Sección
Tercera de la Audiencia Provincial de Granada de
fecha 22 de noviembre de 2001 con base en distintos
argumentos. Por un lado, se rechazó que el art. 709
LEC 1881 obligara a la asistencia a la vista y que ésta
tuviera carácter de formalización del recurso, así como
que la inasistencia comportarse la desestimación del
recurso. Por otro lado, se negó que la resolución sobre
el fondo infringiera los principios de justicia rogada, apor-
tación de parte y congruencia: por una parte, porque
se interpuso el recurso y se personó el apelante ante
la Audiencia sin desistir del mismo, lo que requeriría
carácter expreso (art. 846 LEC 1881); y, por otra, porque
en estos casos los límites de la congruencia vienen fija-
dos por los escritos de demanda y contestación. Por
último, siguiendo la doctrina establecida en la Sentencia
de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 24 de
noviembre de 1993, se rechazó que se hubiese vulne-
rado el derecho de defensa con producción de inde-
fensión, en cuanto que el apelado compareció a la vista
y pudo en ella utilizar todos los argumentos que estimase
precisos para demostrar que la Sentencia apelada debía
mantenerse.

3. El recurrente alega en su demanda de amparo
que la resolución judicial combatida vulnera, en primer
lugar, el derecho a la igualdad (art. 14 CE), en cuanto
que la Sentencia impugnada resuelve de modo contrario
a como se resolvió un supuesto idéntico en la Sentencia
de la misma Sección y Audiencia de fecha 22 de enero
de 2001, en la que aplicó la tesis de que la inasistencia
del Letrado de la apelante a la vista de la apelación
y el consiguiente desconocimiento de los motivos que
le habían impulsado a recurrir en apelación conllevaba
la desestimación del recurso.

En segundo lugar, considera el recurrente en amparo
que la Sentencia de la Audiencia vulnera el derecho a
la tutela judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 CE)
y el derecho a un proceso con todas las garantías
(art. 24.2 CE), en cuanto que el Tribunal de apelación,

cuando no se expongan los argumentos impugnativos,
no puede convertirse en juez y parte planteándose unos
hipotéticos motivos de impugnación y una hipotética
petición de revocación total o parcial de la Sentencia
que el apelante no formuló, lo que impediría a la parte
apelada contrarrestar los alegatos del recurrente y ejer-
cer adecuadamente su derecho de defensa.

4. Por providencia de 14 de julio de 2003, la Sec-
ción Tercera de este Tribunal acordó, en aplicación de
lo dispuesto en el art. 50 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional, conceder un plazo común de diez días
a la parte recurrente y al Ministerio Fiscal para que ale-
gasen lo que estimaran conveniente en relación con la
posible existencia de la causa de inadmisión del recurso
de amparo que regula el art. 50.1 c) de la citada Ley
Orgánica, por cuanto la demanda pudiera carecer mani-
fiestamente de contenido que justificase una decisión
de este Tribunal en Sentencia.

El Ministerio Fiscal mediante escrito registrado el 19
de septiembre de 2003 rechazó la pretendida violación
del derecho a la igualdad en la aplicación de la ley, toda
vez que ni se había acreditado la identidad entre el
supuesto resuelto por la Sentencia impugnada en este
amparo y el supuesto resuelto por la Sentencia aportada
como término de comparación, ni tampoco constaba
que ésta respondiera a una doctrina consolidada de la
Sala. Del mismo modo, se opuso a la lesión del derecho
a la tutela judicial efectiva sin indefensión y a un proceso
con todas las garantías, en cuanto que la incompare-
cencia no supone desistimiento del recurso (que requiere
manifestación expresa) y que el apelado compareció en
la vista donde pudo alegar para que se mantuviera la
Sentencia apelada, asumiendo así la tesis recogida en
la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo
de 24 de noviembre de 1993, citada en el Auto reso-
lutorio del incidente de nulidad, y conforme a la cual
«el motivo se desestima porque da a la incomparecencia
a la vista de la apelación unos efectos jurídicos de los
que carece totalmente. La Ley no priva por ello a la
Sala de apelación de su función revisora de una Sen-
tencia que expresa y abiertamente se ha recurrido en
su totalidad. Para ello es necesario una manifestación
de voluntad expresa del apelante de separarse de la
apelación que interpuso (art. 846 LEC) y nada de esto
ha sucedido en las actuaciones. Tampoco puede sos-
tenerse que el apelado sufra indefensión por la incom-
parecencia del apelante. En el acto de la vista nada le
vedaba utilizar todas las argumentaciones que estimase
oportunas para demostrar que la sentencia apelada debía
mantenerse, estando ya advertido por el hecho de inter-
ponerse la apelación que la contraparte no estaba de
acuerdo con ella».

5. Por providencia de 18 de marzo de 2004, la Sala
Segunda de este Tribunal acordó admitir a trámite la
demanda a condición de que se presentara escritura
de poder original en el plazo de diez días, y, constando
ya en la Sala las actuaciones jurisdiccionales, ordenó
dirigir atenta comunicación al Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. 2 de Granada para que emplazara a quienes
hubieran sido parte en el procedimiento, excepto a la
parte recurrente en amparo, a fin de que en el plazo
de diez días pudieran comparecer en el recurso de
amparo.

6. Mediante escrito registrado el 24 de marzo
de 2004 se presentó por el Procurador don Alfonso Blan-
co Fernández escritura de poder original acreditativa de
la representación conferida por el demandante de
amparo.

7. Por diligencia de ordenación de la Sala Segunda
del Tribunal Constitucional de 6 de mayo de 2004 se
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tuvo por personado a don Clemente Fernández Tenorio
y por recibido el poder general para pleitos de don Alfon-
so Blanco Fernández escritura, y se acordó dar vista de
las actuaciones a las partes personadas y al Ministerio
Fiscal por plazo común de veinte días para presentar
las alegaciones que estimasen pertinentes.

8. La representación procesal de don Clemente Fer-
nández Tenorio evacuó el trámite de alegaciones con-
ferido mediante escrito registrado en fecha 4 de junio
de 2004, argumentando, en primer lugar, la inexistencia
de vulneración del derecho a la igualdad, ya que la
Audiencia Provincial de Granada en el presente caso
no ha hecho sino acoger el criterio seguido por reiterada
jurisprudencia del Tribunal Supremo (invocando entre
otras las Sentencias de 24 de noviembre de 1993 y
de 30 de diciembre de 1994) que mantiene que no
se produce indefensión a la parte apelada ni se limita
su defensa cuando el Letrado de la parte apelante no
comparece a la vista. Y, en segundo lugar, se opone
a que se haya producido vulneración del derecho a la
tutela judicial efectiva y a un proceso con todas las garan-
tías conforme a la doctrina mantenida por este Tribunal
en su STC 12/1987, de 4 de febrero.

9. El demandante de amparo realizó alegaciones
mediante escrito registrado en fecha 7 de junio de 2004,
en el que sustancialmente reiteró las efectuadas en el
escrito de demanda, interesando se dictara Sentencia
otorgando al recurrente el amparo solicitado en los tér-
minos que constan en la demanda formulada.

10. El Ministerio Fiscal evacuó el trámite de ale-
gaciones conferido mediante escrito registrado en
fecha 8 de junio de 2004. Con carácter previo, expuso
sus dudas sobre la posible extemporaneidad de la
demanda de amparo por entender que sólo una inter-
pretación muy flexible permitiría considerar necesario
el incidente de nulidad de actuaciones promovido contra
la Sentencia de apelación, por lo que si ésta se notificó
el 1 de octubre de 2001 y el amparo se registró el 28
de diciembre de 2001, de ser el incidente un recurso
manifiestamente improcedente la demanda de amparo
resultaría extemporánea. Entrando ya en el fondo del
amparo, en relación con la supuesta vulneración del dere-
cho a la igualdad en la aplicación de la Ley, el Ministerio
Fiscal rechaza que éste se haya producido, por una parte,
por falta de identidad entre el supuesto resuelto por
la Sentencia de apelación impugnada y el supuesto
resuelto en la Sentencia ofrecida como término de com-
paración, pues en ésta la inasistencia a la vista no fue
la única causa que decidió el pleito; por otra parte, porque
la lesión invocada exige la ruptura de una línea juris-
prudencial sin que sea suficiente un precedente aislado
como el aquí presentado; y, por último, porque la lesión
precisaría también la falta de explicación del criterio dis-
tinto al anteriormente utilizado, mientras que en el pre-
sente caso en el Auto que resuelve el incidente de nuli-
dad se da una explicación del criterio tomado.

En relación con la denunciada vulneración del dere-
cho a la tutela judicial efectiva y a un proceso con todas
las garantías (art. 24.1 y 2 CE), el Ministerio Fiscal se
reitera en lo expuesto en su anterior escrito de alega-
ciones, negando la existencia de indefensión, en cuanto
que el apelado personado en la vista pudo argumentar
lo que estimó necesario para defender sus posiciones
y predicar la existencia de la deuda, su no prescripción
y la legitimación de las partes en el proceso, que eran
las defensas articuladas por el demandado en la primera
instancia, lo que desvirtúa que la Audiencia haya asu-
mido el papel de juez y parte construyendo los argu-
mentos de impugnación del no comparecido.

11. Por providencia de 15 de julio de 2004, se seña-
ló para la deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 19 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La presente demanda de amparo se formula con-
tra la Sentencia de 17 de septiembre de 2001 de la
Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Granada,
recaída en el rollo núm. 70-2001, que estima el recurso
de apelación interpuesto frente a la Sentencia de
fecha 16 de noviembre de 2000 del Juzgado de Primera
Instancia núm. 2 de Granada. En la demanda se alega,
en primer lugar, vulneración del derecho a la igualdad
en la aplicación de la ley (art. 14 CE), al haber resuelto
la Sentencia impugnada de modo diverso a como se
resolvió un asunto idéntico por la Sentencia de la misma
Sección y Audiencia de fecha 22 de enero de 2001
y, en segundo lugar, vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 CE) y del dere-
cho a un proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE),
en cuanto que, pese a que el apelante no compareció
a la vista ni fundamentó su recurso de apelación, éste
fue estimado.

2. Con carácter previo al examen de fondo de las
pretensiones de la demanda de amparo debemos pro-
nunciarnos sobre la concurrencia de los requisitos de
admisibilidad de la misma establecidos en la Ley Orgá-
nica de este Tribunal, pues, conforme a la consolidada
doctrina de este Tribunal, recordada en la reciente STC
72/2004, de 19 de abril (FJ 2), «los defectos insub-
sanables de que pudiera estar afectado el recurso de
amparo no resultan sanados porque la demanda haya
sido inicialmente admitida, de forma que la comproba-
ción de los presupuestos procesales para la viabilidad
de la acción puede siempre abordarse en la Sentencia,
de oficio o a instancia de parte (entre muchas, SSTC
53/1983, de 20 de junio, FJ 2; 90/1987, de 3 de junio,
FJ 1; 50/1991, de 11 de marzo, FJ 3; 107/1995, de 3
de julio, FJ 2; 77/1999, de 26 de abril, FJ 2; 208/2001,
de 22 de octubre, FJ 2; 69/2003, de 9 de abril, FJ 2)».

En el presente caso, advierte el Ministerio Fiscal de
la posible extemporaneidad de la demanda de amparo
ante la eventual manifiesta improcedencia del incidente
de nulidad de actuaciones promovido por la parte ape-
lada hoy recurrente en amparo. Sin embargo, dicho inci-
dente, habida cuenta su fundamentación en la infracción
de normas procesales determinante de indefensión y
el contenido del Auto que lo resuelve —que no se limita
a inadmitirlo a limine, sino que, después de darle una
completa tramitación, entra en el fondo de la queja y
lo desestima por las razones expuestas en los antece-
dentes—, no puede considerarse en el presente caso
como un recurso manifiestamente improcedente que
permita apreciar la extemporaneidad de la demanda de
amparo, pues, como se declara en la STC 4/2000, de 17
de enero (FJ 2), sintetizando una consolidada jurispru-
dencia constitucional, «este Tribunal ha venido afirman-
do reiteradamente que, al enjuiciar el carácter manifies-
tamente improcedente de un recurso desde la perspec-
tiva del art. 44.1 a) LOTC, las exigencias del principio
de seguridad jurídica (art. 9.3 CE) —que determinan que
el plazo para la interposición del recurso de amparo sea
un plazo de caducidad improrrogable, no susceptible de
suspensión y, por tanto, de inexorable cumplimiento—,
han de armonizarse con el respeto al pleno contenido
del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE),
que incluye ’el derecho del interesado a utilizar cuantas
acciones y recursos considere útiles para la defensa de
sus intereses, aun los de dudosa procedencia’ (SSTC
120/1986, de 22 de octubre, 67/1988, de 18 de abril,
289/1993, de 4 de octubre, 352/1993, de 29 de
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noviembre), pues no puede exigirse al litigante que
renuncie a un recurso (STC 253/1994, de 19 de sep-
tiembre), asumiendo ’el riesgo de lo que, a su juicio y
razonablemente, pudiera suponer una falta de agota-
miento de la vía judicial previa’ (STC 120/1986, de 22
de octubre). Lo que conduce a una aplicación restrictiva
del recurso improcedente a los efectos del art. 44.1 a)
LOTC, circunscribiéndola a los casos en los que tal impro-
cedencia derive de manera terminante, clara e inequí-
voca del propio texto legal, sin dudas que hayan de resol-
verse con criterios interpretativos de alguna dificultad
(SSTC 224/1992, de 14 de diciembre, 352/1993, de 29
de noviembre, 253/1994, de 19 de septiembre, y
122/1996, de 8 de julio)».

3. Rechazados los óbices procesales a la admisi-
bilidad de la demanda de amparo, procede abordar el
enjuiciamiento de las pretensiones de fondo. La queja
de vulneración del derecho a la igualdad en la aplicación
de la ley debe ser rechazada. El demandante la funda
en que la Sentencia impugnada resuelve de modo con-
trario a como se resolvió un supuesto, a su entender
idéntico, en la Sentencia de la misma Sección y Audien-
cia de fecha 22 de enero de 2001, pues en ésta se
aplicó la tesis de que la inasistencia del Letrado de la
apelante a la vista de la apelación y el consiguiente des-
conocimiento de los motivos que le habían impulsado
a recurrir conllevaba la desestimación del recurso, mien-
tras que la Sentencia impugnada en el presente amparo,
pese a la inasistencia del Letrado de la parte apelante
a la vista del recurso y a la falta de fundamentación
del recurso de apelación, estima dicho recurso.

Sin embargo, para apreciar la vulneración del derecho
a la igualdad en la aplicación de la ley hemos venido
exigiendo la concurrencia de varios requisitos, dos de
los cuales adquieren singular relevancia en este caso.
En primer lugar, ha de acreditarse por el recurrente en
amparo la existencia de un término de comparación,
dado que el juicio de igualdad sólo puede realizarse com-
parando la resolución que se impugna y el precedente
del mismo órgano judicial en casos sustancialmente igua-
les (SSTC 81/1997, de 22 de abril; 89/1998, de 21
de abril; 62/1999, de 26 de abril; 186/2000, de 10
de julio; 37/2001, de 12 de febrero; 111/2001, de 7
de mayo; 74/2002, de 8 de abril y 133/2002, de 3
de junio). En palabras de la STC 48/1987, de 22 de
abril (FJ 2), el término de comparación o de referencia
adecuado consiste «en la identificación de decisiones
anteriores del mismo órgano judicial que hayan resuelto
de manera diversa en supuestos no diferentes a aquél
en el cual recayó la resolución impugnada y reputada
de discriminatoria. Importa también advertir que las reso-
luciones que así quieran compararse con la recurrida
han de ser expresivas de una línea jurisprudencial cierta,
de forma que no bastará al efecto con invocar cualquier
pronunciamiento, aunque se encuentre alejado en el
tiempo, debiendo citarse decisiones que manifiesten una
doctrina consolidada sobre el modo de interpretar y de
aplicar las reglas jurídicas (STC 63/1984, de 21 de
mayo, y ATC 289/1983, de 15 de junio)». En segundo
lugar, como recuerda la STC 133/2002, de 3 de junio
(FJ 6), se requiere que los supuestos que constituyen
el término de comparación sean esencialmente iguales,
pues sólo si los casos son iguales entre sí se puede
efectivamente pretender que la solución dada para uno
sea igual a la del otro (SSTC 78/1984, de 9 de julio;
55/1988, de 24 de marzo; 34/1995, de 6 de febrero,
y 102/1999, de 31 de mayo).

En el presente caso, aunque se cumpla el requisito
de que las resoluciones objeto de comparación proceden
del mismo órgano judicial, entendiendo por tal la iden-

tidad no sólo de Sala, sino también de Sección (STC
34/2003, de 25 de febrero, FJ 3), ya que la Sentencia
impugnada y la citada como término de comparación
proceden ambas de la Sección Tercera de la Audiencia
Provincial de Granada, faltan los dos primeros requisitos
apuntados, pues, como advierte el Ministerio Fiscal, no
se ha acreditado ni que la resolución que se quiere com-
parar con la recurrida sea expresiva de una línea juris-
prudencial cierta, ni que el supuesto que constituye el
término de comparación sea esencialmente igual al
resuelto por la Sentencia aquí impugnada. En efecto,
respecto de esto, falta la identidad entre el supuesto
resuelto por la Sentencia de apelación recurrida y el
supuesto resuelto en la Sentencia ofrecida como término
de comparación, pues en ésta la inasistencia a la vista
no fue la única causa que decidió el pleito, ya que en
la Sentencia de 22 de enero de 2001 citada como tér-
mino de referencia el Tribunal de apelación compartía
la valoración de la prueba realizada por el Juzgador de
primera instancia (estimando probados los hechos ale-
gados por el actor apelado y desacreditados los esgri-
midos por el demandado apelante), lo que, unido a la
incomparecencia del Letrado del apelante a la vista deter-
minó la desestimación del recurso, mientras que en el
supuesto aquí planteado, aunque también el Letrado del
apelante inasistió a la vista, el Tribunal de apelación dis-
crepa de la valoración de la prueba realizada por el Juz-
gador de primera instancia (acogiendo la oposición del
demandado al no estimar probados los hechos alegados
por el actor), lo que determina la existencia de diferencias
entre los supuestos comparados que impide apreciar la
identidad necesaria que facultaría exigir una igual solu-
ción o tratamiento de ambos casos.

Pero, además, como se ha anticipado, para apreciar
vulneración del derecho a la igualdad en la aplicación
judicial de la Ley es preciso que las resoluciones que
quieran compararse con la recurrida sean expresivas de
una línea jurisprudencial cierta, de forma que no bastará
al efecto con invocar cualquier pronunciamiento, debien-
do citarse decisiones que manifiesten una doctrina con-
solidada, mientras que en el presente caso tan sólo se
ofreció en la demanda un precedente aislado (además
del alegado sin acreditación en el trámite del art. 52
LOTC), lo que no puede considerarse expresivo de una
doctrina consolidada o línea jurisprudencial cierta. En
consecuencia, en virtud de las consideraciones anterio-
res debe rechazarse la queja de lesión del derecho a
la igualdad en la aplicación judicial de la Ley.

4. Por último, debe ponerse de relieve que el pro-
blema planteado en el presente recurso en relación con
la denuncia de vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva sin indefensión (art. 24. 1 CE) y del derecho
a un proceso con todas las garantías (art. 24. 2 CE),
es idéntico al que fue objeto del recurso de amparo
resuelto por la STC 12/1987, de 4 de febrero, en el
que, como en el presente supuesto, bajo la vigencia de
la derogada Ley de enjuiciamiento civil de 1881, el recur-
so de apelación formulado contra la Sentencia dictada
en un juicio de menor cuantía fue estimado, pese a que
el apelante no compareció a la vista ni fundamentó su
recurso. En consecuencia, cabe traer aquí los argumen-
tos de aquella decisión por ser perfectamente aplicables
al caso que nos ocupa y que conducen a la desestimación
del presente recurso de amparo.

Como se declaró en la Sentencia citada, del art. 24.1
CE no puede extraerse «la consecuencia de que, a falta
de fundamentación expresa de los pedimentos de una
de las partes debe rechazarlo el órgano judicial que
conozca de los mismos, pues, siempre sin merma del
principio de congruencia, y a no ser que el ordenamiento
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imponga una motivación específica de la acción o recur-
so ejercitado, delimitando así su procedencia y objeto,
es potestad del Tribunal de apelación llevar a cabo un
nuevo examen de los hechos y del Derecho aplicable».
De modo que «la ausencia en el acto de la vista de
la apelación del Letrado de la parte apelante y la con-
siguiente falta de motivación del recurso formulado por
dicha parte no suponen una denegación del derecho
a la tutela judicial efectiva, aunque tal recurso fuera esti-
mado por el Tribunal competente».

Así mismo, como establece dicha Sentencia, debe
rechazarse la producción de indefensión con relevancia
constitucional, ya que «la ya mencionada ausencia del
Letrado de la parte apelante en el acto de la vista no
impidió en modo alguno al Letrado de la hoy recurrente
defender en él sus pretensiones de ratificación de la
Sentencia apelada, oponiéndose argumentalmente a la
pretensión contraria, formulada por el Procurador de la
apelante en el mismo acto. La falta de motivación de
un recurso de apelación no restringe o elimina el derecho
a motivar la oposición al recurso, que es, como se ha
dicho, lo que garantiza el art. 24.1 de la Constitución,
por lo que, al no haber mediado limitación alguna impu-
table al órgano judicial, la recurrente pudo, sin duda,
hacer uso de su derecho y ejercitarlo en la medida en
que ahora dice haber deseado o necesitado, siendo impu-
table tan sólo a su falta de diligencia la omisión». En
efecto, estando ya advertido el apelado en virtud de la
formulación del recurso que el demandado apelante dis-
crepaba de la Sentencia apelada y conociendo asimismo
el apelado las defensas esgrimidas por el demandado
apelante en la primera instancia, nada impidió al Letrado
de la parte apelada realizar cuantas argumentaciones
estimase oportunas en defensa de sus pretensiones y
de la confirmación de la Sentencia recurrida.

Por otra parte, recurrida sin limitación la Sentencia
apelada, no establecido como requisito legal de admisión
del recurso su fundamentación, no efectuada por el ape-
lante una manifestación de voluntad expresa de sepa-
rarse de la apelación que interpuso (art. 846 LEC 1881)
y teniendo el Tribunal de apelación competencia en vir-
tud del efecto devolutivo «para resolver cuantas cues-
tiones se planteen, sean de hecho o de Derecho, por
tratarse de un recurso ordinario que permite un novum
iuditium» (SSTC 194/1990, de 29 de noviembre, FJ 5;
323/1993, de 8 de noviembre, FJ 4; 120/1994, de 25
de abril, FJ 2; 157/1995, de 6 de noviembre, FJ 4;
172/1997, de 14 de octubre, FJ 4; 152/1998, de 13
de julio, FJ 2, y 6/2002, de 14 de enero, FJ 2, entre
otras muchas), no cabe apreciar vulneración del derecho
a la tutela judicial efectiva ni vicio de incongruencia,
ya que «el Tribunal puede fundamentar jurídicamente
su decisión, en un recurso ordinario como es el de ape-
lación, acogiendo la motivación jurídica ofrecida por una
de las partes en la primera instancia» (STC 12/1987,
de 4 de febrero, FJ 4). Y eso es lo que hizo en el caso
de autos la Sección Tercera de la Audiencia Provincial
de Granada, que se atuvo a la pretensión impugnatoria
del apelante y a lo alegado por éste en la contestación
a la demanda, por lo que su proceder no infringe el
derecho del solicitante de amparo a la tutela judicial
efectiva, ni el derecho a un proceso con todas las garan-
tías, pues, como advierte el Ministerio Fiscal, debe recha-
zarse que la Audiencia Provincial haya asumido el papel
de juez y parte construyendo los argumentos de impug-
nación del no comparecido, toda vez que la Audiencia,
interpuesto el recurso de apelación y no personado el
apelante ante ésta sin manifestar voluntad de desistir
del recurso, no ha hecho sino acoger en la apelación
las defensas articuladas por el demandado apelante en
la primera instancia.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar la presente demanda de amparo promo-
vida por don Juan Antonio Crespo Márquez.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diecinueve de julio de dos mil
cuatro.—Guillermo Jiménez Sánchez.—Vicente Conde
Martín de Hijas.—Elisa Pérez Vera.—Eugeni Gay Montal-
vo.—Ramón Rodríguez Arribas.—Pascual Sala Sán-
chez.—Firmado y rubricado.

15190 Sala Segunda. Sentencia 130/2004, de 19
de julio de 2004. Recurso de amparo
4232-2002. Promovido por Club Cultural y
Deportivo Aluche respecto de resoluciones de
la Audiencia Provincial de Madrid que decla-
raron su desistimiento en el recurso de ape-
lación sobre anotación preventiva de una
demanda civil.
Vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva (incongruencia): aceptación de desis-
timiento, con costas procesales, cuando se
había solicitado la terminación del recurso por
carencia sobrevenida de objeto, sin ellas.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente,
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez
Vera, don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez
Arribas y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4232-2002, promovido
por la entidad Club Cultural y Deportivo Aluche, repre-
sentado por la Procuradora de los Tribunales doña Pilar
Huerta Camarero y asistido por el Letrado don Pablo
Olmos Núñez, contra el Auto de la Sección Décima Bis
de la Audiencia Provincial de Madrid, de 6 de mayo
de 2002, recaído en el rollo de apelación núm. 12-2001
dimanante de los autos del juicio ordinario de mayor
cuantía núm. 490/98 del Juzgado de Primera Instancia
núm. 52 de Madrid, sobre nulidad de contrato de com-
praventa. Han comparecido y formulado alegaciones la
entidad Ferrovial Inmobiliaria, S.A., representada por el
Procurador de los Tribunales don Argimiro Vázquez Gui-
llén y asistida por el Letrado don Armando Mucientes
Rufo, y el Ministerio Fiscal. Ha actuado como Ponente
el Magistrado don Vicente Conde Martín de Hijas, quien
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 8 de julio de 2002, doña
Pilar Huerta Camarero, Procuradora de los Tribunales,
en nombre y representación de la entidad Club Cultural
y Deportivo Aluche, interpuso recurso de amparo contra


